A LA ATENCIÓN DEL/LA ILUSTRÍSIMO/A ALCALDE/SA DE…….. 
Y LA CONCEJALÍA RESPONSABLE DE LA GESTIÓN DE LAS COLONIAS FELINAS MUNICIPALES

D./D.ª (o nombre asociación)……………………………………………………………………….., con DNI/NIE/CIF …………………….., domicilio a efectos de notificaciones en……………………………………………………………………………………………,y correo electrónico………………… 

EXPONE:
· Que, la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales, entró en vigor el 29 de septiembre de 2023, siendo una ley de obligado cumplimiento, ineludible e inexcusable.
· Que en la citada ley,  el artículo 39) Funciones de la administración local, obliga a las administraciones locales a desarrollar Programas de Gestión de Colonias Felinas que incluirán, como mínimo, aspectos como: disponer de un censo de los gatos comunitarios y las colonias felinas del término municipal, la identificación de todos los gatos comunitarios a nombre de la entidad local mediante microchip, programas de esterilización mediante el método CER, programa sanitario suscrito por un veterinario colegiado, protocolos de gestión de conflictos vecinales, la atención sanitaria de los gatos que lo necesiten, campañas de formación e información a la población, etc… siendo todos ellos deberes incondicionados fijados por una norma con rango de ley. 

En base a lo expuesto anteriormente y al amparo del art. 105.b) de la Constitución Española y los artículos 12 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, mediante los cuales se regula el acceso de cualquier ciudadano a la información de carácter público,
[bookmark: _chtvjwam31qa]SOLICITA:
1. El número de gatos que hay identificados a nombre de este ayuntamiento, incluyendo su número del microchip.

2. En caso de no disponer de gatos identificados a nombre del ayuntamiento solicitamos respuesta con la motivación de su inexistencia.

[bookmark: _g0p2f73s508t]PLAZO DE RESPUESTA
Conforme al artículo 20 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, este Ayuntamiento dispone de un mes para resolver y notificar su respuesta a la presente solicitud. 


En                               , a          de                           de
Firma:  
